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ABOGADO 
Estudio Juríílico Piedrakióa $ 359 y Av. Diciembre BAS. Regirtro de la Propiectad Of. $ 312 
Teba flex 2555087 - 099218844 

Fe Hor vo € ERLO 
Quito, a 24 de Agosto de 2004 y 31 AGO, 2004 
Sefíor pb 30 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

Dr. Jorge Cisneros Ruales, Abogado en libre ejercicio profesional, respetuosamente 
comparezco ante usted y digo : 

Adjunto a la presente se servirá encontrar la tercera copia de la escritura de Cesión de 
Participaciones de la Compañía BARDELCAS ASESORIA BARROS DEL CASTILLO Cía 
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En la ciudad de Quito, Capital de la Kepubiica del Duuauul, uuy ua 

catorce de abril del dos mil cuatro, ante mí el Notario Sexto de este Cantón 

Doctor HECTOR VALLEJO ESPINOZA, comparecen: por una parte los 

señores: Ingeniero ALFONSO OCTAVIO BARROS CRESPO, JALIL 

GERMANICO DEL CASTILLO BECDACH, MARCELO BARROS 

CRESPO y MARINA MUÑOZ, todos casados, por sus propios derechos; 
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CESION DE PARTICIPACIONES ' 

QUE OTORGAN: LOS SEÑORES INGENIERO ALFONSO OCTAVIO | 

BARROS CRESPO, INGENIERO JALIL GERMANICO DEL 

CASTILLO BECDACH, MARCELO BARROS CRESPO Y MARINA 

MUÑOZ 

A FAVOR DE: LOS SEÑORES MARIO MARCELO GALINDO 

SALTOS, MARIA TERESITA DEL CONSUELO ORDOÑEZ CRESPO 

| . Y MARIA CONSUELO VILLOTA IZURIETA 

CUANTIA: $ 400,00 

Di copias RY 

- En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

catorce de abril del dos mil cuatro, ante mí el Notario Sexto de este Cantón 

Doctor HECTOR VALLEJO ESPINOZA, comparecen: por una parte los 

señores: Ingeniero ALFONSO OCTAVIO BARROS CRESPO, JALIL 

GERMÁNICO DEL CASTILLO BECDACH, MARCELO BARROS 

CRESPO y MARINA MUÑOZ, todos casados, por sus propios derechos;



y, por otra parte, los señores MARIO MARCELO GALINDO SALTOS, 

MARIA TERESITA DEL CONSUELO ORODOÑEZ CRESPO; y, 

MARIA CONSUELO VILLOTA IZURIETA, todos casados y por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son: ecuatorianos, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y 

obligarse a quienes de conocer doy fe; Y dicen: Que elevan a escritura 

pública el contenido dela siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.--En el 

registro de escrituras públicas a su cargo dígnese insertar la siguiente de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, que se encuentra 

expresado en las siguientes cláusulas: P R 1 M E R A.- 

COMPARECIENTES.- Comparece por una parte y en calidad de 

CEDENTES, el Ingeniero Octavio Germánico Barros Crespo, Ingeniero 

Jalil Germánico del Castillo Becdach, y Marcelo Barros Crespo, por sus 

propios derechos; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS, el señor 

Mario Marcelo Galindo Saltos, María Teresita del Consuelo Ordóñez 

- Crespo y María Consuelo Villota Izurieta, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, casados y 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para obligarse y 

contratar.- S E G U N D A.- ANTECEDENTES.- La Compañía 

BARDELCAS ASESORIA BARROS DEL CASTILLO COMPAÑÍA 

LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública otorgada el tres de 

marzo de mil novecientos noventa y ocho ante el Doctor Edgar Patricio 

Terán, Notario Quinto del Cantón Quito, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil, el seis de julio de mil novecientos noventa y ocho, 

siendo su capital social la suma de dos millones de sucres (S/. 

2”000.000,00), actualmente el capital social de la compañía es de 

cuatrocientos dólares (USD 400,00).- El Ingeniero Jalil Germánico del 

Castillo Becdach es propietario de doscientas participaciones, el Ingeniero
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Alfonso ¡Octavio Barros Crespo, es propietario de ciento “noventa   participaciones, el señor Marcelo Barros Cro es propietario de diez 

participaciones, de un valor nominal de un dólar ( (USD. 1 00) cada ' una.- La 

Junta General de Socios de la Compañía BARDELCAS ASESORIA 

BARROS DEL CASTILLO COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada en esta 

ciudad de Quito, el tiws de febrero del dos. mil cuatro, acordó con el 

  consentim iento unánime de los socios, que Ñ representa la totalidad del 

capital sotial, la cesión de las participaciones sociales que a continuación 

se expI , de conformidad con el Artículo ciento quince de la ¡Ley de 

Comipañías.- T E'R C ER A: CESION Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES.- Con los' antecedes expuestos )' Ingeniero Jalil 

Germáni del castillo Becdach, o cede y transfiere sin Éserva de ninguna 
   

BARDELCAS. ASESORIA BARROS DEL CASTILLO COMPAÑIA 

LIMITADA, a favor de Mario Marcelo Galindo Saltos, con todos los 

derechos inerentes a las mismas; ue Alfonso Octavio Barros 

Crespo, cede y transfiere, sin a de inguna ratualeal (Get) 

participaciones sociales de un valor nominal de 'USD. 1,00 un dólar cada 

uria del capital social que tiene en la Com mpañía ] BARDELCAS ASESORIA 

BARROS | DEL CASTILLO Compañía Limitada, a favor. de Mario 
a 

Marcelo Galindo Saltos, a con todos los derechos inherentes a las mismas; de 
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de y y transfiere, sin reserva     - igual; praners, el señor¡Marcelq Barros Crespo, 

adicipaciones socié les de un valor nominal de 

    

de ninguna naturalez; 

dólar cada una, a favor de Mario Marcelo Galindo AS 

participaciones sociales de un valor nominal del' USD, , 1,00 1,007 dolar es una, 

a fayor de María ' Teresita del Consuelo Ordóñez tez Crespo y, 

| participaciones sociales de úin valor nominal de USD 1,00 dólar “cada una a 
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favor de María Consuelo Villota Ezurieta, del capital social que tiene en la y | 

compañía BARDELCAS ASESORIA BARROS DEL CASTILLO o | 
COMPAÑÍA LIMITADA, — con; todos los derechos inherentes a las 

mismas.- Todas las participaciones sociales que son matería de la presente 

, , Sesión, son de exclusiva propiedad de ¡los cedentes y forman parte del W 

_ capital social de la compañía BARDELCAS ASESORIA BARROS DEL : '*' 
z CASTILLO COMPAÑÍA LIMITADA, los cesionarios, aceptari la cesión | 

de las mencionadas participaciones gocíales. CUARTA. CUADRO DE 

SOCIOS Y PARTICIPACIONES.: Una vez producida la cesión antes 
. referida, el cuadro de socios y participaciones queda de la; siguiente ' 

manera: e EN 
  

  

    
  

  

  

            
  

SOCIO | CAPITAL | No.PARTICI| - y 7 
| - | APACIONES PORCENTAJE 

JALIL DEL CASTILLO BECDACH | ¡183 Y - |, 183 ¡45.75% 
OCTAVIO BARROS CRESPO 183 183 45.15% 
MARIO GALINDO SALTOS 30 ] 30 7.5% 

MARIA ORDOÑEZ CRESPO 24 | 2 0.5% - 

MARIA VILLOTA IZURIETA 2 2 l=- 0,5% * 
TOTAL 400 400 100% 

Q U IN T A.- DOCUMENTOS QUE SE AGREGAN Y PETICION,   
FINAL AL SEÑOR NOTARIO.- - Usted señor Notario se servirá agregar las" 

demás cláusulas de estilo y los documentos habilitantes referidos en está! 

miss y los que fueren necesarios para plena validez d esta escritura” 

Para los fines legales pertinentes, comparecen la señora María Consuelo : 

Villota Tarieta, Consuelo Ordóñez Crespo y Marina Muñoz, en su calidad . 

de cónyuges de los cedentes.- HA S¡T'A AQUI LA MINU: 
TA, que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y que ha : 

sido elaborada por el señor Doctor Jorge Cisneros Ruales, con matricula . 

profesional número tres mil doscientos sesenta y ocho del Colegio de : 
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Abogados de Quito.- Para la celebración de la presente escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales del caso; y, leida que les fue la 

misma a los señores comparecientes integramente por mí el Notario, se 

ratifican en todas y cada una de sus partes; y, firman conmigo en unidad de 

acto.- De todo cuanto doy fe; así como de que los otorgantes me han 

ndado .- 

    

     

presentado sus respectivos documentos de Identificación.- 

tres .- VALE 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA BARDELCAS ASESORIA BARROS DEL CASTILLQCCIA. LTDA. ., 

CORRESPONDIENTE AL 3 DE FEBRERO DEL2:003 

En la ciudad de Quito, el día martes 3 2004, a las 09h00, en el local de la 

compañía ubicada en la Av. 6 de diciembre N. 31 - 89 de esta ciudad de Quito, se 
reúnen los siguientes socios Ing. Jalil del Castillo Becdach/Ing. Octavio Barros Crespo/ 
y Marcelo Barros Crespo/de lg/compañía BARDELCAS ASESORIA BARROS DEL 
CASTILLO Cía Ltda., bajo 1Y presidencia del señor Ing. Octavio Barros Crespo, actúa 
como secretario el GerentY señor Ing. Jalil del Castillo B.- Por estar presente la 
totalidad Áel capital social/le la compañía, los socios por unanimidadácuerdan celebrar 
sesión de Junta General Extraordinaria de "Socios, con el carácter de Universal// con el 
objeto de resolver como punto único la cesión de participaciones sociales.- El Presidente 

declara instalada'la sesión y pone a consideración de la junta el-único punto acordado, 
manifestando la conveniencia de que por parte del Ing. Jalil del.Castillo Beedach, Ing. 
Octavio Barros Crespo; y, Marcelo Barros Crespo, ceda y transfieran 30 participaciones 
en total, con todos los derechos inherentes a las mismas, a favor de Mario Marcelo 

Galindo Saltos, 2 participaciones a favor de Consuelo Ordoñez C.; y, 2 participaciones a 

favor de Maria Villota 1, respectivamente.-. Luego de las deliberaciones del tema, por 
unanimidad del capital social de la compañía, la Junta General de Socios RESUELVE: 
UNO..- aceptar la cesión y transferencia de 30 participaciones sociales de un valor 
nominal de USD. 1 dólar cada una de la siguiente forma 17 correspondientes al Ing. Jalil 
del Castillo Becdach, 7 correspondientes al Ing. Octavio Barros Crespo, 6 
correspondientes a Marcelo Crespo Barros, a favor de Mario Marcelo Galindo Saltos, 
con todos los derechos inherentes a las mismas; y, 2 participaciones sociales de USD. 1 
dólar cada una, correspondientes a Marcelo Barros Crespo, a favor de Consuelo 
Ordoñes C., y 2 participaciones sociales de USD. 1 dólar cada una, correspondientes a 
Marcelo Barros Crespo, a favor de María Villota L, con todos los derechos inherentes a 
las mismas, respectivamente.- Por haberse resuelto el: pun o, el señor 
Presidente declara un receso para la redacción del acta.- A 10h30, se reinstala la 
sesión y se da lectura del acta, la misma que es aprobada pbr unanimidad del capital 
social. Para constancia suscriben el acta todos los socios asistentes. 

> L 
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g. Octavio Barros y 
PRESIDENTE 

    

       

  

Si/Marcelo Baftros Crespo 
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. REPUBLICA DEL ECUADOR .. . ' 

A ' TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL Ñ 
ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE OEL 2002 : 

CERTIFICADO DE VOTACION 

30-0211 1700035098 
NUMERO CEDULA 

* DEL CASTILLO BECDACH JALIL GERMANICO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA +: QUITO 
. PROVINCIA * 
. COTOCOLLAO: Ec 

PARROQUIA 
TF PRESIDENTE DELA JUNTA PRESIDENTE DE LA JUNTA 
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CERTIFICACIÓN 

YO, Ing. Jalil del Castillo B, en mi calidad de Gerente General de la Compañía 

BARDELCAS ASESORIA BARROS DEL CASTILLO CÍA LTDA., CERTIFICO 
co que, la Junta General celebrada en Quito, el 3 de febrero del 2.004, resolvió por 

X unanimidad autorizar la cesión de un porcentaje de las participaciones sociales, que el 
: . socio Ing. to Barros Crespo, señor Marcelo Barros Crespo e Ing. Jalil del Castillo 
p Bedach, tienen en el capital social de la compañía, en favor de Mario Marcelo Galindo 

Saltos, Consuelo ordoñez C. y María Villota L., respectivamente. 

LLO co 
Jalil (Er | Castillo cubo 

GERENTE GENERAL BARDELCAS Cía. Ltda. 

Se otorgó ante mí en fe 

  

_ de ello confiero esta TURCERA COPTA CERTIFICADA, se - 

“tada y firmada en Tos mismos “Tugar y fecha de su ce 

“ebración.- 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Al margen de la matriz /de la Escritura Pública de 

Constitución/de la Compañia " BARDELCAS ASESORIA BARROS 

DEL — CASTILLO CIA.LTDA.", otorgada ante el Notario 

Quinto, Dr. Edgar Patricio Terán G., el 3 de marzo de 

19798, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi Cargos, 

tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, contenida en 

el presente instrumento.- Quito, a 19 de mayo del año 

2004. Notaría 5ta 

  

    Lu HUMBERTO NAVAS DAVILA 
NOTAR QUINTO DEL CANTON QUITO.



  

ES e A pr , _ 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO IMAN AA 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1604 del REGISTRO 
MERCANTIL de seis de Julio de mil novecientos noventa y ocho, a fs 2229 vta, tomo 129, 

correspondiente a la constitución de la Compañía “BARDELCAS ASESORÍAS BARROS 

DEL CASTILLO CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- 
Quito, veintitrés de Agosto del dos mil cuatro/EL REGISTRADOR.- / 

% MES AV Y 

DR. RAUL GAYBOK SEC 7 | É 
REGISTRADOR 

Ó  DeELcanrón qurro.      


